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Concejo Defiberante
de Ciudad de gis huaia

SEÑOR RESPONSABLE DE LEGISLACIÓN:

Adjunto a la presente proyecto de

ordenanza para su tratamiento por parte del Cuerpo de concejales y concejalas en

virtud a que corresponde la ratificación del Decreto PCD 045/2025 por cuanto ha

quedado incorporado al plexo normativo del Convenio Legislativo Municipal de

Empleo (ordenanza municipal 3690 y sus modificatorios.

Sin otro particular, atentamente.
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Concejo Defibeiante
de Ciudad de Vshuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N°045/2025 y su

Acta Acuerdo suscripta por el personal de planta permanente y la Presidencia del

Departamento Legislativo, y que corren agregados a la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- DAR por incorporados al Convenio Legislativo Municipal de Empleo

el Decreto y Acta mencionados en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- De forma.-

`Los Islas Malvinas, Georgias Sandwich del sur sony serán argentinos"
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USHUAIA 1 9 MAR. 2025

V1STO: el Decreto C.L.R. N° 003/2023 y sus modificatorios y el Acta

Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2025 suscripta entre el personal de planta

permanente del Departamento Legislativo Municipal y la Presidencia; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el Decreto cltado en el Visto se estableció el
"Complemento Salarial Consolidable".

Que en el Acta Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2025 las partes

analizaron la compleja situación económica actual por lo que coincidieron en que es

necesario aplicar algún tipo de mejora en los Ingresos del personal de la planta

permanente que ayude a afrontar los gastos de la canasta básica y, en ese sentido,

se acordó un incremento del "Complemento Salarial Consolidable" estableciendo

que el mismo corresponda a una suma equivalente al 90% de la Asignación de
Categoría19", a partír de marzo de 2025.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 139 de la Carta Orgánica

Municipal y en el Reglamento Interno del Cuerpo la suscripta se encuentra con

atribuciones para el dictado del presente acto administrafivo.
Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DEL1BERANTE

bE LA CIUDAD DE USHUA1A

DECRE
ARTÍCULO 1°.- FIJAR el valor del "Complement

laor,centual del 90% de la Asignación Básica de la

a partir de los haberes del mes de marzo de 202
xordio.

T A:

Salari I Consolidable", en un

ategoría "19" del escalafón, ello

, en vírtúd a lo expresado en el

`Las Islas Makinas, Georgiasy Sandtplch del Sur, s 	erán argensings"
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ARTiCULO 2°.- NOTIFICAR al Area Gestión de los Recursos para su comunicación

a la Dirección de Haberes del Poder Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Pase al Boletin Oficial Municipal para su publicación.

Cumplido. Archivar.

DECRETO P.C.D. N° 
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En la ciudad de Ushuaia a los 19 dias del mes de marzo de 2025 se reúne el

personal del Departamento Legislativo Municipal, firmantes al pie y por derecho

propio, y la Presidencia del Concejo Deliberante; ambas partes analizan la compleja

situación económica actual por lo que coinciden en que es necesario aplicar algún tipo

de mejora en los ingresos del personal de la planta permanente que ayude a afrontar
los gastos de la canasta básica.

En ese sentido, los agentes proponen un íncremento del "Complemento

Salarial Consolidable" estableciendo que el mismo corresponda a una suma

equivalente al 90% de la Asignación de Categoría "19", a aplicarse a partir de marzo
de 2025; propuesta que, en un máximo esfuerzo presupuestario, es compartida por la
Presidencia del Cuerpo quien emitírá el acto administrativo pertinente para la
aplicación del acuerdo alcanzado. 	

Sin más, semfirma dos (2) ejemplares de un mismo
_
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